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JORGE THENON, Neurosis juveniles, Colección Eurindia, Buenos Aires, 1960.

Es frecuente observar en la con-

ducta del joven universitario la e-

xistencia de problemas que alteran

su carácter y en ocasiones deforman

su personalidad psicológica.
En la indagación de las causas

que pueden constituir el origen ,de
dichos factores de perturbación, sus-

ceptibles de provocar en los casos

más acentuados intensos desequili-
brios volitivos y ocionales, se ha-

recurrido casi siempre al análisis de

las condiciones ambientales en las

que se desarrolla la vida del afecta-

do, atribuyendo la responsabilidad de

tales inconductas al ámbito reducido

de su familia o al más extendido de

la sociedad en que actúa, sin contar,
desde luego, las que proceden de mo-

tivos patológicos claramente estable-

cidos y clasificados.

No se habia profundizado, en cam-

bio, hasta ahora en el estudio de la

influencia decisiva que ejercen so-

bre el referido proceso las caracte-

rísticas pedagógicas con que se de-

sarrolla la enseñanza universitaria

argentina. cuyos defectos e insufi-

ciencias son puestos. por otra parte,
continuamente de relieve y constitu-

yen, incluso, el tema de encendidos

debates y acaloradas discusiones.

En haber centrado el análisis en

la mencionada causa generadora de

tantas y tan graves anomalías psico-
lógicas residen el mérito y la origi-

nalidad del libro de Jorge Thenon

que, con el título Neurosis juveniles,
fue incorporado recientemente a la

serie de publicaciones que integran
la Colección “Eurindia”.

El autor califica a su ensayo co-

mo “pequeño opúsculo cuyo propó-
sito inicial fue exponer las conse-

cuencias de un trabajo intelectual

desproporcionado o defectuoso". Tal

es la opinión que le merecen la labor

que se desarrolla en nuestras casas

de altos estudios, a la que incluye en

la categoría de “trabajos insalubres".

Es reconocida la seriedad cientí-

fica que respalda las observaciones

de Jorge Thenon, euya labor de más

de treinta años en el campo de la psi-

quiatría ha sido traducida en algunos
de sus libros fundamentales, como

Reflexiones sobre el delirio y Robes-

pierre y la. psicopetolobia del héroe,

este último reeditado en 1958.

Las conclusiones a que arriba en

su obra más reciente, que constituye

el objeto de esta nota, se fundamen-

tan en el estudio y catalogación de

alrededor de 300 casos tipicos, reali-

zados pacientemente a lo largo de ca-

si dos décadas.

Es sabida la profunda impresión

que recibe el adolescente que, apenas

concluidos sus estudios secundarios,

se dispone a trasponer la acentuada

linea divisoria que lo separa de la

Universidad. No puede dejar enton-
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ces de percibir la asunción de des-

concierto que proviene del pasaje del

sistema escolar y regimentado que

impera en el colegio nacional o en la

escuela normal al nuevo estilo de vi-

da que le depara la Facultad o el ins-

tituto superior, sin que la brusque-
dad y rapidez de aquella transición

haga posible casi nunca el necesario

proceso de habituamiento y adapta-
ción. Se sentirá. asimismo, sobre tov

do al principio de la carrera, solo y

desorientado. pues la forma de traba-

Jo comunitario que impera en ia en-

sefianza media. donde se comparten

generosamente halagos y sinaabores,
se vera desplazada y sustituida por

un nuevo régimen en el que ia disci-

plina y responsabilidad que se auto-

imponga el interesado tendran una

importancia decisiva y terminante.

Para subsanar o al menos atenuar

las deficiencias pedagógicas que lo

preocupan el autor propugna la crea-

ción de un “consejo didáctico supeh

rior de profesores. egresados y estu-

diantes". que seria “el instrumento

flexible que adaptaría la enseñann

a su finalidad especifica. No habria

entoncu varios planes de estudio en

desarrollo paralelo, no se obligaría
al alumno a saber la teoria agradable
a tal o cual profesor y terminaría al

comercio do los malos libros de apun-

tes. La protección de su inteligencia
infundiria al estudiante una gran se-

nsamm J. Gunnou; Adopción y

La Ley: Tomo 97; pag.722.

Resuelto al caso Schwartz en for-

madefinitivahaceyamasdetres
años por nuestra Corte Suprema de

Justicia y concedido entonces que fue

en adopción un niño de origen católi-
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guridad y podria aspirar a la auto-

nomia del juicio, esto es. el criterio,
que robustece el entendimiento y lo

capacita para el trabajo creador".

La última parte de la obra presen-

ta un esquema de la situación men-

taldelegresadoypasarevistaelas
principales vicisitudes morales y ma-

teriales que deben afrontar el medi-

co. el odontólogo, el abogado y el in-

geniero apenas concluidas sus rea-

pectivas carreras.

Neurosis juveniles, de Jorge The-

non, no es. como podría inferirse de

su título, un tratado especifico sólo

apravecbable por quienes se sienten

vocacionalmente atraídos hacia los

problemas de la psiquiatría. Por el

contrario. constituye un ensayo ame-

no y novedoso, que reune un conjun-
to de observaciones del mayor inte-

res para quienes en cualquier forma

se hallan vinculados a alguna activi-

dad intelectual. La escasez casi an-

gustiosa de obras destinadas al ana-

lisis de esos complejos problemas de

vigencia permanente hacen aún más

sensible el significado de este aporte.

cuya lectura suscitara quiza reflexio-

nes imprevistos a muchos profesores
y estudiantes que sienian una since-

ra inquietud de perfeccionamiento y

superación de las instituciones uni-

versitarias argentinas.

CanosIArescArmo

niigióaeaCmadsgNoruasú-iea:

coa unmatrimoniojndio,despertb
seennuestromediounaingularin-
teresporeiexamandelproblemare-
ligiosoenralacióneenelinstitutoch
laadopeión.



Desde ese momento y hasta ahora,
muchos han sido- los trabajos que ya

en revistas de derecho, ya en diarios

que no revisten ese carácter, han si-

do publicados para elucidar el asunto,
donde es ardua la separación entre

los criterios u opiniones netamente

jurídicos y las ideas o convicciones

de tipo confesional.

El Dr. Mariano J. Grandoli, juez
nacional en lo civil, no es la primera
vez que se enfrenta con el tema. Ya

lo abordó anteriormente desde las pá-

ginas del diario católico "El Pueblo",
siendo por lo demás lo que podriamos
denominar un especialista en adop-
ción, ya que sus obras al respecto han

tenido la amplia difusión que su ca-

lidad mereclan; “La ley de adopción
debo relay-marea" es clara muestra

de lo que venimos diciendo.

El Dr. Grandoli, no menciona si-

quiera el caso Schwartz, pero resulta

innegable que aquel es la simiente de

inquietudes que lo ha movido a redac-

tar estas lineas que hoy comentamos.

El trabajo en sí, podria sintetizarse

diciendo que es una revisión a las res-

puestas dadas por organismos del Ca-

nadá y de diversos estados de los Es-

tados Unidos de Norte América en

los que se pone de manifiesto el ín-

timo contacto que media entre el fac-

tor religioso y la adopción. Trata-

F. H. LAWSON, A common law laaoyer
Law Review, Vol. 2, N’ 1, 1960.

Este artículo que fuera leido por
el autor en 1959 en la reunión anual

de la Asociación de Facultades de De-

recho Norteamericanas tiene el in-

cuestionable valor de poner de mani-

fiesto los puntos de vista de un au-

tor, prestigioso por igual en los E. U.

mos de dar un niño católico n una fa-
milia católica y un niño judío a una

familia judía. Tal es lo que contes-

tan del Estado de Mississippi, en el
cual no existe una ley que obligue a

proceder de ese modo.

Llega luego el A. a las conclusio-
nes que el examen efectuado le sugie-
re, llamando la atención que las mis-

mas sean casi transcripción de los

puntos que le sirven de introducción.

'Se queja de la indiferencia. en mate-

ria religiosa (a veces, pensamos, pue-

de ser simple tolerancia y no tal) y

propicia una vez más la reforma de

la ley 13.252 a efectos de que se in-

cluya al elemento religioso como ayu-

dando a determinar la “conveniencia”

o “inconveniencia” de la adopción.

(Art. 9, inciso e), ley 13.252).
No pensamos (y perdónescnos lo

inelegante de discrepar y opinar en

una nota bibliográfica) como el Dr.

Grandoli. Ya tenemos posición toma-

da sobre el tema a través de las pá-

ginas de esta Revista y hoy, nos ra-

tificamos en ella, convencidos como

estamos, que de lo' contrario podría.
vulnerarse ese sabio principio cons-

titucional que consagra la libertad

de cultos para todos los habitantes

de la Nación.

Cams A. R. LAGOMABSINO

looks at codification, Inter-American

como en Inglaterra, sobre un proble-
ma que no envejece en los países del

Common Law: la codificación de sus

principios.
Señala el a. que eiu'sten histórica-

mente dos razones principales para

que se produzca la codificación: le

229



necesidad de ordenar o sistemntinr

el derecho, que generalmente no obra

como único factor y que viene acom-

pañado por la unificación de un pais
hasta entonces desunido, (ej. Alma-

na). o la unificación del derecho de

un pais políticamente unido pero go'

bernado por diversos sistemas de le-

yes que se aplican a regiones distin-

tas (ej. Francia), y que en esta últi-

ma hipótesis muy bien puede incluir-

selo a E. U.

La lectura de este articulo y la

circunstancia en que fue leído, sugie-
relaidea dequeelmhatenidola
intención de vencer en cierta mane-

ra la resistencia que los profesores
y estudiosos del Common Law hacen

a la codificación. Aunque no se ma-

nifiesta decidido partidario de la co-

dificación. aprecia su utilidad con es-

te pensamiento: “. . .Los sistemas ba-

sados en códigos tienen una gran ven-

taja. Conforme a aquellos, el jue:
puede siempre recurrir al texto del

código, para encontrar la expresión
autentica de un principio fundamen-

tal. mientras que el jua del common

law debe con frecuencia sentir que si

no se apoya en el derecho constitui-

do por la jurisprudencia predominan-
teestáala deriva". Conesteyotros
argummtos pretende convencer

“...de que hay con frecuencia oca-

aionesenqueesventajosoresumiry
simplificar el derecho en una materia

determinada”.

Las consideraciones que el a. hace

sobre el sistema anglosajón y sis-

tema continental, tienen el si ifica-

do de una apreciación desde el punto
de vista de un jurista del common

law. La brevedad del articulo no obs-

ta a que contenga un sustancioso con-

tenido.

HIGADO ansm

Lms Manta Bom Booomo: Estadios jurídicos (Primera serie), Ed. Coope-
radora del C.D. y C.S., Buenos Aires, 1960. (287 paga).

Con gran satisfacción observamos

que la Cooperadora del C. D. y C. 8.,
en una notable realización editorial.
ha reunido en un volumen el texto de

un conjunto de importantes estudios.
conferencias y votos-'judiciales del

doctor Boffi Boggero.
Siempre hemos considerado una

medida feliz la publicación recopila-
da de trabajos dispersos y agotados
de nuestros maestros del Derecho: se

colocaaaialalcancedelestudianteun

material valioso que de ctm modo

muy dificilmente podria obtener, ade-

mas ds brindar-se al profesional o al

estudioso obras de permanente inte-

rés y utilidad. En el presente caso,

creemos que el acierto es de especial
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relevancia; los trabajos de Boffi

Boggero que aqui se han editado, y

que abarcan. en su mayoria, temas di-

versos del Derecho Civil. ya han sido

-casi todos ellos- bien conocidos y

valorados. Constituyen aportes de

real significación para la ciencia

juridica modems, porque contienen

autenticas construcciones cientificas.
elaboracion doctrinal-ias que de-

muestran claramente que el movi-

miento renovador que iniciara Colmo

sc ha consolidado, y que hay se pue-

den apreciar las bases de una verda-

dera dogmatica civilista en Argen-
tina.

En el libro a que nos referimos

sólo encontramos algunos m



aorie- de los numerosos estudios que

Boffi. Boggero diera a conocer, a lo

largo de sus veinticinco años de

dedicación al quehacer del Derecho.

De ahi que esperamos ver pronto pu-

blicados los restantes que componen

la obra del gran jurista y profesor.
e insigne magistrado del más alto

tribunal de la Nación.

Este primer volumen comprende
los trabajos que hemos de enumerar

a continuación, reseñando brevemen-

te los que consideramos menos difun-

didos o de mayor interés para el es-

tudiante.
'

I. Estado civil: el autor traza un

esquema general de la institución, r'e-

firiéndose también a su vinculación

con el parentesco, a la propiedad y

posesión de estado y a las acciones

de estado.

II. Estudio comparativo de la car

pacidad contractual de la mujer ca-

sada: en este estudio, que el autor

envió a la Octava Conferencia Inter-

americana de Abogados, realizada en

San Pablo en marzo de 1954, por im-

pedirle el gobierno de la tiranía su

salida del país para concurrir a ella,
encontramos una interesante síntesis

de las disposiciones constitucionales‘

y legales de veintisiete paises, rela-

tivas a la capacidad de la mujer ca-

sada, aparte de un exaiíen más de-

tenido de las normas positivas argen-

tinas.

III. La capacidad de las personas

jurídicas y el Código Civil argentino.

IV. Hecho juridica: el autor efec-

túa aqui una amplia sistematización

del hecho jurídico, considerado como

fuente (y no como objeto) de las re-

laciones jurídicas. Una rigurosa fun-

damentación jusfilosófica y un cui-

dadoso análisis de las diversas clasi-

ficaciones -de las expresas y tácitas

del Código y. de las extrañas a él- con-

fieren a este articulo una importan-
cia muy particular.

V. Introducción al estudio del ac-

to jurídico: aqui el autor encara la

definición del acto jurídico, como fi-

gura genérica, a través de un proce-

so de individualización consistente en

cuatro etapas sucesivas: 1‘, deslinde

entre hechos jurídicos externos y hu-

manos o actos; 2‘ deslinde entre ac-

tos voluntarios e involuntarios; 3°

distinción entre actos voluntarios li-

citos e ilícitos; y 4' distinción entre

meros actos voluntarios lícitos y ac-

tos jurídicos.

VI. Actos voluntarios.

VII. Actos licitos.

VIII. Sistema de responsabilidad
civil en el Código argentino: este

estudio publicado precisamente en

LECCIONES Y Enanos (año 1959,

N' 10/11), entendemos que es de im-

portancia fundamental. En él, luego
de una introducción titulada El ilictto

civil y. la responsabilidad, el autor

concreta y examina los cuatro siste-

mas minimos de responsabilidad ci-

vil que contiene nuestro Código: 1)

el que está. dado por las reglas que se

ocupan del incumplimiento de un ac-

to voluntario lícito que no tiene por

objeto dar sumas de dinero; 2) el

que está formado por las reglas que

se refieren al incumplimiento de un

acto voluntario lícito. pero cuyo ob-

jeto, a diferencia del caso anterior,

lo constituye una suma de dinero;

3) el que lo está por las reglas que

regulan el delito; 4) el que lo está

por las que rigen el cuasi-delito.

Cabe señalar, por último. el acerta-
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do y hasta ahora 1o nuestra doctri-

na- nunca realizado análisis, que Bo-

fli Boggero lleva a cabo respecto del

problema del art. 1107 del Código
Civil.

IX. El objeto del acto jurídico: ee

éste un estudio profundo e integral
del tema. que ha sido publicado tam-

bién en italiano, en la Rivieta del Di-

n'tto Commerciale, Milano. Am

LV" (1959), N. 5-6, Parte I, págs.
161-178.

X. El acto jurídico bilateral: ee el

texto de una Interesante conferencia

que Boffi Boggero pronunciar-a en

1956 en la Facultad de Derecho de

Buenos Aires. En ella, partiendo de

la clasificación de actos jurídicos que

atiende al número de partes que conl-

tituym a éste, el autor ee detiene en

el fenómeno de los actos jurídicos

complejos, y dentro de ellos en el

acto juridica bilateral como subespe-
cie del acto jurídico subjetivamte

complejo; se refiere luego en parti-
cular al contrato, tradición, remisión

de deuda y matrimonio.

XI. Dolo (en Dmcho Civil).

XII. Caracterización de laa nadan

lidadee del acto jurídico.

XIII. Ramadán de lao anten-

ciae civil y penal que declamoa lo

existeneiodeeahidmentolylude-
fluencia. mpectimeate. frente a de-

cisiones de la justicia notarial en el

miamoilteítozelautoreeocupaaqui
de un interesante problema que hace

al mimo tiempo a institucione- do

Derecho Notarial. Procesal y CiviL

XIV. Alcance. me de lo ine-

tnmentoeión pública en el mb
de ele/m al Cálico (Evil: el autor

ae refiere a importante. túpieoe inhe-

rente. a loa inetrmentoe públicos.
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comparando el sistema del Código, el

Anteproyecto de Bibiloni y el Prayer
to de 1936, a la luz de la 'mión

doctrinaria nacional y extranjera.

XV. La oración de faleedad y la

plena fe del instrumento público en

el art. 998 del Código Civil argenti-
no: el presente tema, de gran rele-

vancia tanto en materia Civil como

Notarial, es objeto de un extenso

análisis por parte del autor, quien

construye una firme doctrina inter-

pretativa de la citada norma.

XVI. El problema de los documen-

toa habilitaatee ea lae escrituras pú-

blica.

XVII,Aepeetoe de la nulidad del

acto jurídico en. el Código Civil lll-

gentiao.

XVIII. El proyecto de "foma:
del Código Civil ¡mete y la clasifi-
cación de “anulando!” del acto jurí-

dico en absoluta: y relativas.

XIX. Beneficio de competencia.

1X. Emile ea derecho ewiL'

m El cum de los intereses,

be delitoe y cmeídah'toe: ea éste el

texto del voto que Bom Boggem

mitió en 1957, como Jue: de la C5-

mara Nacional de Apelaciones en lo

Civil, siendo eu tenia wigeneia de

los intereaea indemniaahrioe desde

elmomentoenqueeldelitoocuaei
delito ba ocasionado cada perjui-

eio- compartida y adoptada por am-

plia mayoria en el plenario.

Im.Eldmchodec-enüayel
“todo de sitio: ealatranaeripcióa

deunvotodelauhr.emoliniatlu
dehcmsmmdqueeefiala
laneeeaidaddeunaprudntelinfitar

dbaelejereieiodelaaheuitadu



emergentes del estado de .sitio,: res-

pecto de las restricciones a la liber-

tad individual.

XXIII. La libertad constitucional

y los “números vivos": en este im-

portante voto -disidencia, como el an-

terior Boffi Boggero, al pronunciar-
se, con sólidos fundamentos. por la

inconstitucionalidad de la ley 14.226

(que obliga a las salas cinematográ-
ficas a incluir en sus programas es-

pectáculos artísticos vivos de varie-

dades), ratifica una vu más su in.

quebrantable vocación republicana y

liberal, y su condición de auténtico

intérprete de la Constitución. Aunque
este voto. al igual que el precedente
y muchísimos más (que lamentanios

no se hayan incluido en el libro), hoy
son disidencias, estamos seguros que

-como las de Holmes en los Estados
Unidos- constituirán en un futuro

no lejano la jurisprudencia de nues-

tro tribunal supremo.

Recomendamos la lectura de esta

obra, por considerarla sumamente

útil e interesante. Los capitulos de
ella'en que no hemos detenido el co-

mentario, contienen sistematizaciones

integrales de las instituciones a que

se refieren, las que estimamos muy

indicadas para los alumnos dc los

distintos cursos de Derecho Civil.

Para concluir, queremos destacar la

excelente presentación y edición del

volumen, que coloca a la Cooperado-
ra del C. D. y C. S. entre las empre-

sas especializadas del país.

PABID A. Hoavun

THOMAS F. Mc. GANN: “Argentina, Estados Unidos y el sistema ¡Interameri-

cano 1880-1914". Ed. Universitaria de Bs. As. (EUDEBA) , diciem-

bre 1960. (El original, impreso por la Harvard University Press, data

de 1957).

Una de las funciones importantes
que deben cumplir las universidades
en los países subdesarrollados. es en-

carar el estudio de los problemas na-

cionales. La nuestra comienza a ha-

cerlo, y refirmando ese propósito.
EUDEBA acaba de inaugurar una

nueva colección: “Biblioteca ds Amd-
nea”.

El primer volumen pertenece a

Thomas Mc Gann, profesor de Histo-

ria Latinoamericana en Harvard, y

discípulo del eminente Haring. Ana-

liza un periodo importante en la for

mación de la nacionalidad: 1880-

1914, es decir, aquél en que, capita-
lizada Buenos Aires y pacificado el

pais, a generación del 80 le imprimió
esa peculiar fisonomía que ha subsis-

tido largo tiempo. La obra encie-

rra interés, porque explica una his-

toria que no se enseña oficialmente.

En términos generales, Mc Gann es

benevolente para con la generación
del 80, que “en poco tiempo elaboró

una nueva Argentina y le dio una po-

sición en Europa y en América”.

Con detalle consigna el desarrollo de

las cuatro primeras Conferencias Pa-

namericanas, y cómo en éstas “se

plantea la reacción argentina frente

a estímulos tan diversos como las ta-

rifas proteccionsitas norteamerica-

nas, el “gran garrote" de Theodor

Roosvelt y la expansión de los inte-

reses comerciales norteamericanos en

la Argentina". Así advertimos la

desconfianza que nuesth gobernan-
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tu finisecuilree ecntíon hacia Este-

dos Unidos (lo prueba una. vigorosa
corte de Pellegrini e Cane), y con

cuánta altivez asistieron sue tonte-

tiváo de hegemonía; clero que con-

tando con el respnldo poderolo de

Gran Bretaña. mucho má.- eutil y lú-

bil en su juego imperialista.
Este trabajo mula también un

interesante documento de época: ¡e-

cuerde le ¡flacidez ein complicacio-
nes de lo vida porteña; los gatas
reuniones en los tree “clubes” orie-

tocrátieol mi: frecuentados: (-l Joc-

key. la Bolso de valores y el Congre-
Io dele Nación; los viajes e Europe;
le fascinación cultural de French;
leavelodudeCerulocnelTeetro

Colón, y ln nobis distribución de tie-

rras entre unn pocas femiliu de le

oligarquía (es! nos enteramos que

este peinbneje fue acuñado por el

diario “La Punta”). . .

-Tnmbién ¡porta datos dignos de

conocerse: "En el Buenos Aires de

1904, sobre una población de más de

800.000 olmos, el derecho de vom

ere ejercido por 58.220 personne”.
“En 1885. lu siguientes personali-
dldee públicos debian el Estado de

le Provineil de Buenos Aire- lne n-

mu de dinero detoliedu o continue-

ción: el Fate. Boca. 1.148.250 'peeoe;
el mismo Juán Gelman. 120.000;
Carlos Pellegrini. 193.000; Dardo Bo-

che. 420.000, y doc de lo: hem

Race, un totel de 180.000. Echa d-

im no con neeeeeriemente unn prue-

bo de corrupción; pero ¡milan que

estos hombres le empeña-on ¡"nn-

dee tnnncdonee y que module inl-

titucionee oficinlee “gsm sin run-

bo por une none-intermedio entre el

cumplimiento de no ohiigeeionee pt-
biim y le afinación de los

dede- pereoneiee de lol poliüeol in-

fluyentel."
"

El libro concluye indicando los pri-
meme sintomas de deadencin del ein-

tamapolitioo-eocieleonstruidoporln
oligarquía, yo ineepu de dominar.
peseendeseeperedalegielociónre-

pnaimeleinmigncianyalpzolr
ter-¡odo descontento. Y Pellegrini,
etnvenndolnenehoeeiodehhe-
ginlntunpmeetxechnrlemnnodel
joven diputedoAlh'edoPeieeioe.ed-
mitiendo eli letrúmendeemseción

de'pervereifinyfi-nudeformulndepor
este, ee un simbolo del enmm de

ooncicncieqnelol hombresmáow

peceeyhonutoedelneutogober-
nante esteben presto: o efectuar.

Pooodespnée.eeeuicidebonpormn-

nodeSlensPeñqpermitiendolna-

perturedeunenuenetopedelden'
rroiioncionnl.

HeGenntienebucn conocimiento

deipehydesngente (verieeveoee
insiste en aeñnlnr el “orgullo ¡atrib-
tioo”eomoeerncberístiu de nuestro

carácter. el menos en lo época del

Centennrio),yeunqne incurre enu-

loreeionee imperdonoblemenbe erró-

neu-“MenudGflmtnvomoon-

tn'bución muchomiedundenpnn
einordcnemiento eramfinoqoeln-

Wii). con mnon frecuencie

ederhflsmmejedomempliebi-

bliognfln-reeonforteqneunnorte-
einer-¡mo cite aunque eee las obra

mmdgnificntim deAnihelPon-

ee-.yhereeorridoeonpeciencielle
colecciones de “Le helio” y “La

Nación",peneinpelderdevilhn
orientedfiipolifieeydeclue.

Eiiibroeifihien presumen
lepulcritndyeentidomodernoque
“Mi” e EUDEBA. Un indi-

cetemitieo,útilpeeecienuani-
ciones. complede

MMM



EUGENIO A. mm: “Críctia la ku nacional de contabilidad pública”. Ed.
Macchi. Bs. A5., 1960. _(182 paga).

Esta importante obra del Dr. EU-

GENIO A. MANCQ está amplia-
mente acreditada bajo el punto de

vista intelectual por el prestigio de

su actuación al frente de las cáte-

dras de Contabilidad Pública de la

Universidad Nacional del Sud y Pro-

fesor Adjunto de la misma Cátedra

en la Universidad Nacional de Bue-

nos Aires. Su dedicación permanen-

te a temas vinculados con la Eco-

nomia y las Finanzas lo acreditan

como una auténtico especialista, cu-

yos aportes a la cultura de la Na-

ción son ejemplos de extraordinaria

laboriosidad y dedicación.

Por el intrincado laberinto de las

disposiciones del Decreto Ley N' —

23.354 del año 1956 y las imperfec-
ciones idiomáticas que oscurecen su

texto, en extremo confuso, que difi-

cultan una auténtica interpretación

legal, el autor nos conduce con orien-

tación segura a través de toda su

obra, que es el fruto auténtico de una

larga experiencia en materia impo-
sitiva, que lo ba convertido en un ex-

perto de indubitables conocimientos.

En la substanciosa INMUCCIÓN

que hace de pórtico a la obra, el

autor nos brinda valiosos antece-

dentes sobre la Ley de Contabilidad

N° 12.961, que aplicada rigurosamen-
te de acuerdo a los términos de su

texto, originaba el ocultamiento de

determinados gastos del Estado, fra-

guando en términos contables el equi-
librio del Presupuesto de la Nación.

Afirma el Dr. MANCQ que: “La

contabilidad del Estado debe acusar

la cuantía de la carga con que con-

tribuye» la población, y el destino de

todos esos recursos. También debe

acusar la cuantía del patrimonio ha-

cendal. Uno y otro, integran el fun-

damento y esencia de la Democra-
cia“.

Este concepto, como imposición
ética fundamental, campea como lu-

minaria permanente en la totalidad

de las 182 paginas de al obra, desta-

cándose el empeño con que el autor

defiende el cumplimiento de los pre-

ceptos Constitucionales, tantas veces

violadas por las Leyes de la Nación

y de las Provincias, más como con-

secuencia de improvisaciones Legis-
lativas que por desconocimiento de

las disposiciones del Estatuto funda-

mental que rigen para defensa de to-

dos los intereses de la población, ba-

jo el punto de vista legal en lo estric-

tamente jurídico.

“Las Leyes 428 y 12961 nada han

establecido para que la Contabilidad

del Estado acusara la medida en que

cada generación vivió de su propio es-

fuerzo o se parasitó cn las anteriores

o las futuras. Esto es muy impor-
tante en las Finanzas Públicas, y la

contabilidad debe revelarlo. La Con-

taduria General de la Nación debe

ser el centro en que converja toda la

información financiera, patrimonial

y el costo de la gestión pública. Tan-

to las Leyes N' 428 y 12.961, como

también la presente, no han dispues-
to lo necesario para conseguirlo". La

transcripción textual de esta opinión

del autor es de trascendencia para

los lectores de esta información bi-

bliográfica, ya que deberá ser teni-

da en cuenta como concepto medular

en la elaboración de una futura Ley
de Contabilidad, muy especialmente
en circunstancias en que se acrecien-
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te dis e dis el impacto ¡again que

se origine en ls economia de ls, Ns-

ción por ls explotación de nuestros

recursos bajo el sistema espurio de

iss concesiones, que terminen por es-

quihnnr el pueblo argentino. el que

se oculta ls realidad violando ls ley
mediante bslsnces frsgnsdos que o-

cnlten los verdaderos bandidos un-

pressrlos, deírsndsndo si fisco en

materia imposifivs. mpsrsdes los

concesionarios por graves nn!- de

entre! per psrte del Estado. le que

es por cierto inmueble en mom-

tos m que los progresos de ls ciber-

nético heilüsn en forms «¡aludi-

nerin de invesfigseion y eontrslor de

los procesos contables.

El rigor contable debe imponerse
en todo tipo de concesiones perl evi-

tar que las riquezas de nuestrs pe-

trle seen esqnflmsdss sin beneficio

pere nuestro pueblo; el logro de es-

te objetivo es simple. Se bsss senci-

llsmente, como lo ¡firme el Dr. m-

I'ooq en resolver "UN msm nn

nome reduce, ¡um m". y por

cierto, que nsds menos. Y fundamen-

talmente debe estimarse que: “En el

menejo de los valores, hay siempre nn

responsshle, eoss que no ocurre en el

mudo de los otros bienes.”

.Ls Ley de enntsbüidnd vigente es

¡ns de los tantes improvisseiones im-

puestas como tantos legales por h

politica equivoesds de los Decretos

Leyes elsborsdos dar-nte los interi-

nsta generalmente]. qne Inn eli-

ninsdo drenstsndnhnmte le (seul-

tsd Legislstivs del Camino Nodo-

nsl. que es el órgnno nstnrsl de ole-

bonddn de los leyes. Preyeetsds
prequ por ls Conhdnfls

General de ls Nación, sn tonto debe

ser sometido s uns andand- re-

236

viuáóneonhinurvamünde“m

infieos”e:pertosenFtnnnnsyEeo—
nomíe.ssesoredos,encssonecess.rio

por qdenesoonmn hslqesgm-
msfieslesdehlengus Castellon.

Yisnnidsdlegeldelostentosin-
ridieosnopuededelegsrseensneh-

Cmgzesouelqne debe deeidiren

definitivn. orientsdoloslegislsdores
sümfigldmujnrfiimeoanhi-
porqnlen hsyneonssgrsdosuvidn
usytinueiersseundedioseión is-

horioss de suténfioo investigador. Es

el buen procedimiento, ¡donado en

Membrmporelsctnsll’oderEje

afinmhdsbondhdelutn-

tnroseñdigosnseiannles.

h opinión del Dr. Limon so-

bre h ¡ev deOontshifidsd vigmte.
estenninenhez‘h rdormsqmln-

trodneerespeebsls sepsrsciónde

mmm-pmmn
pudeseraníusnesineongmmb.

mpemúteoonooerelestndopstrimo-
nin] emergente de le ejecución del

prunpnesh. porlo que. si el pois
viviósnnnspemnentenebnlossfi-
nsneiersrespeetodeioqneenelíu-
dodebeenbndernpa'defieitosl-

penvit presepnesterlo. con lsspli-
endóndeestsleymnypoooesloqne
sshssnnsndo".

Criticneonscierbde quesehs-

ysndisminnído.eningerdeemplisr
q los ¡violaciones de ls Contndt

mGenersldelstdón.siendols

uyvigentepsrselwntnlysdlni-
nistración de is riqnm eolecthi.

eonfnsseinsufleienta. imponiendo.
eneltutnre rígimsnlegnllscru-
ción de uns M sm m



BAL Dm. Enano, que controle a fon-

do el presupuesto de la Nación.

La obra del Dr. III/moco llena

un vacio de importancia en nuestra

literatura Juridica y financiera. Su

texto permite al lector internarse por
entre los vericuetos de la Ley Con-

table, con paso seguro y orientación

certera.

El autor desmenuza minuciosa-

mente cada articulo de la Ley. expli-
ca su contenido, descifra sus enigmas

idiomáticos, critica sus disposiciones
con seguridad y certidumbre, carac-

terizándose por ser un expositor se

rio y claro de su pensamiento inter

pretativo.

Profesionales, Catedráticos, Fun-

cionarios Públicos, Estudiantes en

Ciencias Económicas y en Derecho y

Ciencias Sociales, y muy especial-
mente los Contribuyentes, halla.an

en la medular y bien elaborada obra

del Dr. EUGENIO A. ¡lA-meo una

auténtica herramienta de trabajo, au-

xiliar indispensable para entender y
3111i“? Prácticamente cuando deban
interpretar la “LEY NACIONAL Da

(barman Puma."

Seü'atadeuntento prácticoque
no debe faltar en ninguna biblioteca

especializada y debe estar presente en

el pupitre de todo funcionario públi-
co a quien el Estado encomienda la

aplicación _de la Ley.

La obra es un aporte serio a la

cultura Jurídica. Económica y Finan-

ciera de la Nación, digna de elogio
y de estimulo, por sobre toda consi-

deración de orden circunstancial, ya

que su contenido intrínseco ha de per-

durar en el tiempo para las valora-

ciones futuras de nuevos textos le-

gales que hagan impacto sobre la e-

conomia de nuestro pueblo.

Jonas vamrz Ramas

ROBERT Humanas, La Universidad de utopía, Editorial Universitaria de

Buos Aires, Colección “Cuadernos”, 1960.

El espíritu del hombre, predis-
puesto por naturalua a incursionar
en el mundo de la fantasia, ha encon-

trado siempre de motivos

que le permitieron expresar ese im-

pulso creador.

La Historia nos ofrece abundan-

tes ejemplos de concepciones teóri-

cas y abstractas que en los más di-

versos aspectos de la actividad huma-
na y por encima de cuanto signifi-
caron como ejercicio mental carente

de vigencia práctica tradujeron un

ideal de perfeccionamiento y supe-

ración de las formas de vida indivi-

duales e institucionales imperantes
en las distintas épocas.

Son particularmente conocidos en

este sentido el pensamiento que Pla-

tón expuso en La República acerca

de la organización politica del Estado

ideal y las audaces transformaciones

sociales que concibieron en el si-

glo XVI Tomás Moro y Tomás Cam-

panella en sus obras Utopia y La

ciudad del sol, respectivamente.

Algunas veces sus propios autores

advirtieron la impractícabilidad de

tales teorizaciones, como sucedió en

el caso del recordado filósofo griego,

que rectificó en las obras de su ma-

durez una buena parte de sus doc-

trinas juveniles por considerar que

las mismas se hallaban concebidas
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para regular la conducta de seres sr

mónicos y virtuosos y no de hombres

pecadores, como eran los que cons-

tituían la sociedad ateniense de la

época.

El mismo sentido de ls expresión

utopia -que significa efimológlu‘
mente "en ninguna psrte”- indica

la dificultad casi insalvable de situar

a las concepciones de ese ariete:-

dentro de limites temporales o espa-

ciales determinados. Aun reducidas

al ¡mbito de ls abstracción son, no

obstante, eficaces como vehiculo de

la inquietud progresista subyacente
en el espiritu humano, que tiende

siempre a mejorar las condiciones de

vida individuales y colectivas que ba-

cen posible y agradable la conviven-

cis social.

El profesor Robert Hutchins iia
elaborado una novedosa versión de

aquel tipo de concepciones ideales,
refiriéndols a un objeto que hasta

ahora no había cmstituido la mate-

ria de tales abstracciones: ls Uni-

versidad.

En el año 1953 pronunció en la

Universidad de Chicago. con el sus-

plcio de ls Fundación Charles B Wal-

greenparselestudiodslsslnstitu-
ciones Norteamericanas. un ciclo de

cuatro conferencias que. reunidas

sborsconeltituloLoUniua-süudds

utopia, han determinsdo el volumen

que es tema de este comentario.

Cada una de dichas disertaciones

se consagra s la critica de los que

el autor considera vicios sencill-

de ls omnia-ción universitaria o

tadounidense y que son: la industria-

lissción, la la diver-

sidad filssófics y el californiano D-

cial y pollfiee.
El desarrollo especifico ds cada uno

ds esos temes le ¿dress las condicio-

nes oportunas para expresar sus re-

paros con respecto s la generalidad
del sistema educativo imperante en

su paisy,asuves.atsbleoer1as
bases fundamentales de una nueva

organización pedagógica integral, que

comprenda al individuo desde sus ar

elementales, adquiridos
en la niñez, hasta la culminación de

su carrera universitaria y su ulterior

actuación profesional.
El acentuado sentido pragmático

con que desarrolla estos problemas el

espíritu cajón hace que las conclu-

siones de este trabajo, concebidas

para regir en una Universidad ideal

de algún hipotético 'pais. puedan ad-

quirir cualquier momento vigencia
práctica en los mas diversos mbien-

tes,spocoqueseresuclvansllevar
a cebo una reestructuración sustan-

cial de la Mann universitaria so-

bre bases verdaderamente cientificas

y racionales.

"Come express Jerome Kervin. pre-

sidente de la entidad pstrocinante de

la edicion. ls obre que comentamos

“describe el funcionamienh de la me-

jordelasuniversidsdeseuelmeior
de los paises. Su propósito es proveer

una norma que permita determinar

nuestras aspiraciones y nuestras ra-

lisseiones. No ss trata de un vuelo

hacia los dominios stereos de la fan-

tasia. sino de uns guia practica para

los educadores valientes que suben

que la curación de nubes mala

eduativus requiere una cirugia rs-

diesl, no remedios homeopsticos".
Psrs der una idea de ls aguda

un que el profesor Buhcbins expone

la problemas de la educación trans-

cribirunos uno de sus párrafos que

mas nos ha nun-do ls asumida. “Ns-

turslmenle «lies- es posible aprender

¡lp de mlquier cosa; inelu- n



posible aprender algo de cualquiera.
Si un maestro es un genio. puede
extraer las lecciones más significa-
tivas de los incidentes más triviales.

Pero como el número de genios en el

sistema educativo es necesariamente

limitado, no parece prudente elaborar

un programa de estudio que sea efi-

caz sólo en el supuesto de que aqué-
llos iluminen sus materias. En manos

de maestros corrientes, las trivialida-

des seguiran siéndolo. El programa

educativo para porteros escolares en

el Teachers College de Columbia, o

para gobernantes en la Universidad

de Oklahoma, o para expertos en be-

lleza en el Pasadena City College, o

para payasos de circo en la Univer-

sidad del Estado de Florida, o para

profesores de conducción de automó-

viles en la Universidad de California

podría ser verdaderamente educativo

si Sócrates fuera el maestro, puesto

que él, partiendo de los incidentes

propios de la vida de un portero, una

POVIÑA,Houcro L.: Estare de prudencia de

gobernante, un experto en belleza, un

payaso o un chofer arribaría, sin

duda, a las más profundas conclu-
siones filosóficas acerca de la orga-
nización de la sociedad y del destino
del hombre."

De lo expuesto deduce el autor que
“lo que necesitamos son instituciones

especializadas y hombres no especia-
lizados”. “Hombres que, aunque sean

especialistas, continúen siendo hom-

bres y ciudadanos y sean idealmente

capaces de pasar de una especialidad
a otra, según lo recomienden sus in-

tereses y las necesidades de la co-

munidad".

La Universidad de utopia, de Ro-

bert Hutchins, a través de una correo

ta traducción de Noemí Rosenblatt.
constituye uno de los volúmenes ina-

gurales de la Colección “Cuadernos”.

publicada por EUDEBA, Editorial

Universitaria de Buenos Aires.

‘Cuwos Lora Cas'rao

z doble vínculo colateral; en Diario

de Jurisprudcia Argentina, año XXII, N' 649, del 10 de octubre de 1960.

El artículo 3586 del Código dis-

pone: “El hermano de padre y madre

excluye en la sucesión del humano di-

funto, al medio hermano o que sólo lo

es de padre o de madre".

Era del caso preguntarse si la misma

regla debia aplicarse con los medios dos

y los tíos. Tal interrogante se le planteó
al Superior Tribunal de Misiones y éste

decidió que en la sucesión de los pe-

rientes colaterales, heredar: por cabeza

los parientes de igual grado “con pres-

cindencia absoluta de la relación vincu-

lar unilateral o bilateral con el causen-

te", con excepción por supuesto del caso

de los hermanos, regido por el art. 3586.

En autos, se había tratado de hacer triun-

far la tesis contraria, sosteniéndose que

en la sucesión del sobrino los tios exclu-

yen a los medios tíos. A esta posición
le llegaba por Qlicación analógica del

recordado art. 3586.

Como comentario a este fallo, aparece

la apostilla de Poviñu de la que hoy nos

ocupamos. En verdad, el caso, por lo no-

vedoso merecia de una apreciación cri-

tica que valorara la sentencia. El A. se

inclina por la misma solución del Tri-

bunal misionero por entender que la

norma del art. 3586 es de excepción

frente a otras, como la del art. 3546 se-

gún el cual el pariente más cercano en

grado, excluye al más remoto, salvo el

derecho de representación. Tío y medio

tio se encuentran en un mismo grado de

parentesco con respecto al sobrino pre-

muerto y unilateralidad o bilaterelidad

del vinculo no influye en sus vocaciones

hereditarias, ya que por ser el privile-

gio del art. 3586 excepcional, no puede
extenderse por analogía.

Curas A. R. ¡»consumo


